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Los edictos y anuncio oficia
les j particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinc» oénti- 
mos; debiendo las interesabas 
acreditar antes de la piâHiça* 
cióB y per media de la carres- 
pendiante* Carta de pafa, baber 
satisfeeba su inaparte en la Be 
positaría de Fanjías pravincia- 
les, sin cuya refftisita no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervancién de la Excelentísima Diputación Prayineial. El 
cobro de la suseripaién es adeíanfcdo; por taíife,'séé© se atenderán las suscrip- 

cianes que vengan aaandpafiadas «re ’u importe, debienda haaerla las de fuera 
de la eapital por medie de libranzas del Tatora, •tro Pestai a letra de faeil eabra

I.as leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyaeantes, Banarias y tennilawas de 
Africa sujetos a Ja Jegislaelàn paninsnlar a las va*te días de su pramuigaClôn. 
si en ellas n© se dispueieee atra ewsâ. Se entiende heeha la pramSiAlHti el «lia 

en que termina la ineereidn difla ley en el «Boletín •Helal deî'Wtada»

Ayuntamiento de 
Logroño

..a‘—

- • 40
Acordada por el-Excmo. Ayun

tamiento Lleno la celebración de 
Concurso para adjudicación de 
las obras de establecimiento de 
una Estación zimotérmica para 
tratamiento de basuras de esta 
capital, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación mu-. 
■icipal queda habilitado el plazo 
de quince días hábiles contar 
del siguiente al de pimlicación'' 
de este Edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia a rin^ d’e 
que puedan ser presentadas las 
reclamaciones que se desee con
tra el rnencionado acuerdo, que
dando hecha la advertencia tie 
no será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo.

T^o que se hace público para 
general conocimiento. ’’ 

Logroño, 8 de enero de 1942 
El Alcalde 

/n/io Pernas

Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Logroño

---

42
(Concurso*para la adquisición 

* de un ediüci^)
'Leniendo proyecto esta Gama 

' r.i de adquíi-ir un edilicio donde 
in talar sus olicinas y dependen
cias y con el tin de intentar me
jorarla of<Tta que le ha sido he
cha, se convoca por el presente 
anuncio un concurso para ofrecer 
por escrito la venta de edilicio 
emplazado en sitio céntrico de es- 
ti Ciudad especilicando, .precio, 
y condiciones de ventíi durante un 
plazo de ocho días a contar des
de la. publicación de este anuncio 
( n el Boletín Oficial de la pro 
vinqia.
• Logroño, 10 de enero de 1942 . 

' --El Presidente Actal., Simeón 
'Lejada.---El .^ecretaiio, Vicente 
Castillón.

Hoipital Militar de
Logroño

39
Necesitándose adquirir diver 

sos artículos para las nqcesida 
des de este Hospital Militar du
rante el próximo-mes de febrero 
de 1942, se anuncia el Correspon
diente Concurso en primera con- 
yocaWria el día 20 y en segunda 
convócatoria el día 30 de iós co
rrientes. ^-a.s cantidades de di 

chos artículos así como los plie
gos de condiciones técnicas y 
económicas se hallan a disposi
ción do quien lo soliciten, todos- 
Ios días laborables en las oñei- 
nas de esta Administración* del 
Hospital Militar. Las proposi
ciones .deberán ser presentadas 
en dichas Oficinas antes de las 
diez horas de los citados días del 
presente mes, fechas en que de
berán ser hechas las-ad^udicacio- 
nes. ,

Logroño. 10 de enero de 1942.
El Comandante, [efe Admi- - 

nitrativo,

Confederación Hidrográfica 
fiel Ebru

2176
Concurso de destajo n.^ 4 para 

ejecución de la.s obras de vacian
te de la carretera'de Lerma a la 
Estación de San Asensio, publi
cado en el Boletín Ofciial de la 
provincia n.^ 3 del 10 de enero, 
se traslada a la fechí^ siguiente;

Presupuesto; 245,842''03- pese
tas.

El proyecto y condiciones, es
tarán de manitiesto en las otici 
ñas cotrales de esta Confedera 
ción-H^aseo del General .Mola 
n.° 28, Zaragoza~en horas há
biles de oficina.

La presentación de proposicio
nes, se harán en las olicinas cen
trales, hasta las trece (13) horas 
del día 22 de enero actual. • 

¡■'6b La opertura de pliegos-, en las 
mismas oficinas el día veinticua
tro (24) d 4 mes de enero en cur 
so a las once treinta .(1Í‘3O) ho
ras. **

Eianza 'provisional; ^tres mil • 
(3.000) pesetas.

Zaragoza, 8 de enero .de 1-942. 
El Ingeniero fefe de Obra -s

P. Checa

Afifliinisti-acion Principal 
de Correos

15
ANUNCIO

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del 
kamo de Alfaro y la de Grava 
los, bajo*el tipoyiiáximo de siete 
mil peseta.s anuíales y demás 
condiciones del pliego que estó 
de manifiesto en, esta .\dminis- 
tración Principal y .Subalterna 
de Alfaro, con arreglo a lo pre
ceptuado (;n el Iv. D de .21 de 
marzo de IW, se advierte al pú 
blico que se admitirán las propo 
sieiones entendidas en papel tim 
brado de la clase O.'* que se pre

sentes en e.sta Administración 
o en la Estafeta de Alfaro-, hasta 
el 26 del actual a la^ 17 h^ras y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Principal de Lo
groño, ante el fefe de la misma, 
el día 31 del corriente a las once - 
horas.

La fianza que deberán consti 
tuir los postores será de 1 400 
pesetas.*

Logroño, ó de enero de 1942.
• El Admbn Pral.

Anj£>el Áloreno

MODELO DE PROPOSICION.
D. E. de T. natural de 

vecino de se obliga a 
desempeñar la conducción del 
correo diario desde 
a y viceversa por el precio 
de pesetas (en Jetra> anua
les, con arregla.a las condicio- 

; nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno Y para 
seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, y por separado, 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la 
lianza de .pesetas.

(Pecha y firma) 

üelâgaciûii de Haciáiiua
16

Sección de Contribución sobre 
la Renta

En el < Boletín Olicial del Esta 
do> del 3 de enero de 1942 apa
rece la siguiente orden del Mi 
nistério de Hacienda;

Conforme al art. 1.'^ de la Ley 
de 30 de mayo prqximo pasado, 
en 31 de diciembre último-ha 
fenecido el período impositivo 
dé“la contribución-sobre la Ren
ta por lo que se refiere a cuotas 
correspondientes .al año 1941.

Inspirada aquella disposición ’ 
en el sentido práctico de gravar 
rentas efectivas, no se daría el; 
debido cumplimiento al precepto 
mdicado .si para fijar el plazo de 
presentación de declaracione.s 
juradas no se tuviera en cuenta 
el conocimieiTto exacto por par
te del contribuyente de la renta 
alluída.a .su economía en el pe
riodo de ifqposición de que se 
trate.

En su consecuencia, ese Mi
nisterio se ha servido disponer;

1 .*^ Las personas que confor
me a las disposiciones regulado
ras de la Contribución '-obre la 
Renta vengan obligadas a ello, 
presentarán en í's Seecione.s 
creadas en las dbelegacione.s y 
SubdQleg.i'iitmes de ILiciendn 
por la orden de este Ministerro 
de 2.3 de noviembre último y 
dentro dedo.s cuatro primeros 
mesc.s de cada ejercicio eepnó- 
micoj declaración por triplicado 

y ajustada al modelo oñeial en 
la que consten los rendimientos, 
de cualquier naturaleza y clase 
que sean, obtenidos en çl perío
do impositivo anterior.

Sin embargo, cuando por cir- 
.cunstancTa debidamente acredi
tada, alguno de los elementos 
que integren la renta imponible 
no fuese cortocido en su cuantía 
al término del plazo que por esta 
orden se establece y siempre que 
la percepción del mismo fuese 
atribuíble al período de referen
cia,” las Secciones de Contribu
ción sobre la Renta podrán con
ceder prórroga de un mes para 
la presentación de las declara
ciones respectivas • En estos ca- 
.sos el contribuyente tendrá la 
obligación de sfitisfacer los co- 
rrespondien es intereses de de-^ 
mora; y

2 .” La obligación a que se re
fiere el número anterior, es ex-' 
tensiva a cuantos -tuviesen ior- 
mulada.s declaraciones corres
pondientes al año 1941 conforme 
a la legislaciôîŸ entonces en vi
gor, y, en consecuencia, las que 
ahora pre.senten deberán com
prender todos los ingresos o ren
dimientos que han de constituir 
la Renta imponible, incluso los 
consignados en aquellas declara- 

, ciones.
Estas, no obstante, podrán ori

ginar la exacción de las cuotas 
que por efecto de la.s mismas se 
liquidaren 5^ en este caso serán 
compensadas dichas cuotas en 
las que de las nueva.s declara
ciones re.sulten, en la forma 5’ 

• términos previstos en el núme
ro 6.° de la OiAen Ministerial de 
17 de junio de 1941. 

Logroño, 5 de enero de 1942. 
EÎ Delegado de Hacienda

Plores-Estrada

Gobierno Civil de la 
provincia

Kxtricnina
Con estíi fecha he «futorizado al 

Alcalde de Villoslada de Came
ros, para echar extricnina en los 
montes de aquel término por un . 
plazo que no podrá exceder de 8 
días y dando Comienzo a la ope
ración, tre.s después de publicada 
e.sta circular.

Lo que se hace público en este 
periódico olicial para general co
nocimiento-.

Logroño. 12 de Enero de 1942. 
líl Gobernador Civil

Servicio Provincial de Gañir* 
» dería •

CIRCUL.VR
• 45

En c.umplimieuto del artículo, 
IobIcI \ ¡gente reglamento de lipi-

SGCB2021



15 de enero de 1Q42
PftK’liin ?

BoLtTiN Oficial

zootias, ée declara eXtingida ofi- , 
cialmcnte, la epizootiaMe virue- J 
la en el término nrunicipal de Ba
ños de Río Tobias, que fué decla
rada oficial mente el 29 de Octu- ' 
brt último. •. i

Lo qu i se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 12 de Enero de 1942.
El Gobernador Civil

fesiis Gutiérrez

Junta HarinO-Panadera
La Comisaría General de Abas-, 

tecimientos y Transportes, por 
telegrama Oficial Postal, comu
ca a esta Junta Harino-Panadera ' 
haber aprobado los precios de 
harina y pan para el mes actual 
de enero en la siguiente forma:

Precio de la harina, 104'56 pe * 
setas el Qm. sin envas.

Preció del pan, pieza de 100 i 
gramos, 0‘15 pts. en tahona. ¡

Pieza de 150 gramo.s 0‘20 pese- i 
tas. ¡

Pieza de 200 gramús, 0 25 pe 
setas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos. ,

Logroño, 10Me enero de 1942 
El Gobernador Civil Presidente

dres Gil Resa, Nidra Pascual 
Resa, Raimundo Trefol, Cinlo 
Espinosa, Francisca /2' 
rres, Constantino Cordón Martí
nez, justo Santos Hernández. 
Sotero Salas López, Anastasio 
San Juan Cenzano y. Elvira Ro
meo Cabezón, a fin de que com 
parezcan en esta oficina recau
datoria, al t rcer día siguiente 
al que aparezca el presente re
querimiento en el Boletín Ofi
cial de la provincia; previnién
dolas. que de no verificarlo en 
el indicado plazo se otórgará de 
oficio por el que suscribe.

• Y como quiera que esta agen
cia desconoce ef actual paradero 
de los embargados, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 154 del citado estatuto se 
e.s notifica por medio de la pre
sente que por duplicado se remi
te al Exemo. Sr. Gobernadoi 
Civil de la provincia para su in
serción en el Boletín Oficial.

Ausejo, 14 de noviembre 1941. 
El Agente-Ejecuiivó

Lo testimoniado concuerd i 
bien y fielmente-con-su original 
al que me remjto en caso nece
sario, y para que conste, cum- 
pliendo lo mandado y sirva para 
notificación y emplazamiento del 
denunciado', y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provncia, 
expido el* presente con el visto 
bueno del Sr. Juez de Haro a 
veintinueve de noviembre de mil. 
novecientos cuarénta >;uno.

BP- • . .
*El juez Municipal,

L). Felipe Rodrigo Refles, juez 
de Instrucción de esta Ciutíad y 
su Partido,

Por el presente edicto, se. cita 
y llama a la gitana Natalia Ga-

glamentario para que pueda sei' 
; .examinada por cuantas personas 

les interese a los oportunos efec
tos.

Hormilla a 8 de diciembre de 
1941

El Alcalde, 
EDICTO 

. 2001
Aprobado, por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1942 queda expuesto^ al público 
en la Secretarí¿i municipal por 
término de 15 días, finido el cual^ 
durante otro pjazo de 15 días, a , 
contar desde la terminación de 
la exposición ail público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta Provincia, por los motivaos se- 
ña'ados ea el are. 301 del Estatu .barri Jiménez, al parecer deno

mipada <Jovita>,. de veintisiete U>creto"de"8 dïMar^^
! años de edad,'de estado yiuda,- • -- - - — ’ - • .
’ natural de San Vicente, ambu-

to municipal, aprobado por Real

Villavelayo a 26 de noviembre

Hota-Ánuncio
AGUAS

2021
D. Bernardino Sancha Martí

nez, mayor de edad y vecino del 
pueblo de Casalarreina (Logro
ño) propietario de un aprovecha
miento o salto de agua tomado 
del río Glera, solicita su inscrip
ción en los registros de aprove- • 
chamientos de aguas públicas en 
las condiciones siguientes:

Corriente de donde se deriva 
el agua.—Río Glera.

Término municipal donde ra
dica la toma.—Casalarreina.

Objeto del aprovechamiento.- - 
Usos industriales.

Título en que se funda el dere- 
• cho de los usuarios.—ITescip- 

ción por uso no interrmpido des
de hace mas de 20. años acredita- 
poriexpedieníe pose.sorio.

Lo que se hacé público pai a 
que a los efectos deH<.D. Ley 7_ 
de enero de 1927, puedan formú ' 
lar los interesados las reclama
ciones que estimen pertinentes 
contra esta inscripción en un pla
zo de20 días consecutivo sa cón- 
tardesde la fecha de la publica-" 

- ción de este anuncio en el Bole-
TiN Oficial de la provincia ante 
la jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro.—xTvenida de .Mola-- 
2(1 Zaragoza. •

Zaragoza.17 de noviembre de 
1941.

El ingeniero Jefe de Aguas
. C. 'Mdutulvo

2105
D. Leoñardo López .Alonso, 

Secretario Habilitado del juzga
do Municipal de ésta Ciudad de 
Haro, provincia de Logroño.

Doy fe: Que en juicio seguido 
ante este Juzgado con el número 
47 de orden &1 corriente año so
bre estafa, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia. —Juzgado Municipal 
de Haro a veintinueve de noviem
bre de,mil novecientos cuarenta 
y uno? Habiendo visto el Sr. don 
Aniceto' Virumbrales Campo, 
Juez Municipal de esta Ciudad 
las. presentes dîligènetas suma, 
riales remitidas por la Superiori
dad., sobre estafa a D. Manuel 
García Brona, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino.de An- 
gucianíi y a D Santiago Martínez 
L'iwmbréras. también mayor Me

lante, para que en término de 
diez dí^s, comparezca ante este 
Juzgado aprestar la oportuna 
declaración en Sumaido qtie me 
hallo instruyendo con el n? 9? 
de 19 1 sobre robo de habas se
cas y otros efectos bajo aperci
bimiento de que en oti o caso le 
parará *^l perjuicio a que hubie
re lugar. •

H.iro 2 de enero de 1942^ 
El Juez Instructor

de 1941
El Alcalde Prq.<idente.

EDICTO
2072

Aprobado por este Ayuntá- 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secretíi 
ría municipal por término de 15 
d.'as, finido el cual y durante otro 
plazo de^c) días, a contar desde 
la terminación de la exposición

Administración de 
Justicia

Anuncio' Ojícialñí
EDICTO 1»Í7

Habiéndose acordado , por 1.a
Comisión permanente de mi pre
sidencia en sesióry' è'élebrà'dn el T

al . público, podrán Interponerse 
recTamaciones ante la Delegáción 
de Hacienda ; de esta provincia, 
por los motivos señalados en el. 
art5 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por R. D de 8 de Mar
zo de 1924.

Tormantos 4 Diciembr,e 1941. 
El -Alcalde-Presidente. • '

edad, casado, tratante y de esta 
vecindad, por el denunciado Pau
lino Martínez Revuelta, mayor 
de edad, soltero, éhofer, natural 
de San Pedro del Romeral (San- 
ta,nder) en ignorado' paradero, 
siendo parte el Ministerio Piscal 
y- • 'Fallo: Que debo condenar y 

-condeno al denunciado Paulino

1S31' * -
L). Félix Sáenz López, agente 

ejecutivo de la villa de Ausejo; 
Hago saber; Que habiendo sido 
vendidos y adjudicados en pú-, 
blica subasta con fecha siete del 
presente, las lincas que les fue
ron embargado.s con fecha 25 
marzo pasado por delit<*s de im
puestos de utilidades a esta villa 
dé Ausejo, y a te lor de lo dis 
puesto en el ^t. 122 del vigente 
estatuto de recaudación, por el 
presente se requiere a d ecía 
Blanco, Elias Concepción, An-

Martínez Revuelta a la pena de 
diez di is de arresto menor,"que 
sufrirá en el Depósito Municipal 
de esta Ciudad, siéndole de abti- 
no el tiempo de privación de li- 
bertad'que hubiere .sufrido por 
razón de , esta causa y a todas 
digo al pago de tod ¡s las cosCi» 
procesales. Dado el estado de re- 
beldíaenqu^ el mismo se en» 
cuentra se le emplaza pai-^i que 
en término dé quii'to día co'moa 
rezea ante Ju,igadu ai obj*;t.i 
de proceder al pagó de las co-. as' 
procesalé.s a cuyo fin la pre-ícate 
sentencia en su encabt zamiento 
y parte disfiositiva- serif inserta 
en el BoLitTí.x* )-eigial dé la Pro
vincia, para llevar-a cabo su no- 
tificaci('>n al denunciado y ;il ear 
plazaüñíénto ordenado. P'irme 
que sea esta resolución éxpíd.ise 
testimonio de su enea ezamieñto 
y parte. dispositi'M a la Superio
ridad por duplicado—Así pores 
ta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y 
firmo. Aniceto Adrumbr de.s ; 
Rubricado.—Publ icación Le í da 
V publicada fué la-~antei ior sen- 
tenci;i por el Sr. Juez que la sas 
cribe estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha 
Doy fó. . I a'onardo López.- Ru
bricado.

día 15 del actual la oportung pro- 
propuesta de transferencia de 
crédito a varios capítulo» y artí- 

' culo.s por medios de transferen- 
cia»‘qaeda de maaitiento ál públi- 
cp por espacio de 15 días hábiles 
a contar desde la publicación de 

-este edicto en el Boletín Okiçlal 
.igualmente han sido aprobadas 

las ordenanzas que h m de regir 
en el presupuesto de 1942 de los 
impuestos siguiéntes: Participa
ción es dç las contribuciones te 
rritorial, urbana e industrtal: de 
transsito de animales domesticos 
por la vi l pública y arriendo a

! EDlCrO 2002
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
'ordinario para el ejercicio de 
l 1942, queda expuesto al público 
■ en la Secretaría municipal por

partir; arbitrios de pesas ÿ medi
das; reconocimientos de cerdos 
y matadero y Repartimiento de 
Gtilidades^las cuálfs por igual, 
plazo quedan expue;stas al públi’ 
co.'

término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
•contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de -Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos 
señalados en el art.'3(11 del Esta
tuto muíficipal, aprobado por 
R. D. de 8 de M;u*zo de 1924. ,

Canales de la Sierra a 2() de 
noviembre de 1941 

El Alcalde 
EDICTO

1272- ■
_ , . , , Aprobado por este .Ay unta-

Zarratón 19 de noMembre de . miento el i>resupuesto municipal 
ordinal io para el ejercicio de 
1942, queda; expuesto al público 
en El Secretan' i d .'" este ..Ayunta

1941
El Alcalde, 
EDicro 

2106
.\probado en principio por la 

CpiU dé-Ujéjendà' una tran- 
ferencia de crédito de' unos ti 
Otros capítulos dentro del presu- 
p.Liesto Ordinari del ejercicio 
:ictual, quéda expuesto el expe
diente-en Secretaría duranto 15 
días para que pueda ser exam i-- 
nado y pre.^entar cu-inta.s recla- 
macione.s estimen justas, cuanto

¿liento por el plazo de lo. unido 
.el eual durante otros 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse i ‘clamación ante 
la Dolegaci/xn de Hacienda de es
ta provincia po" lo»i motivos .se- 
.ñaladosen el ¿i ti culo 301 del Es-

lo deseen. , • '
Aprobado el i)re.supuesto mu- , 

r. i ci pal Ordinario para el ejerci
cio pró.ximo de 1942 se. expone al 
público por tiempo reglamenta
rio en Secretaría, donde podrá 
ser examinado por jaien le inte
rese a lo.s efectos procedentes.

Habiéndose form.ido y aproba
do jjor este Ayuntamiento 1 i Or
denanza municipal para el Re
partimiento Gen» ral de- Ftilida-. 
des, se halla en' Secretaría ex
puesta al público por tiempo re-

tatuto municipal aprobado por 
R. D. de-8 de marzo de 1924.

Alesón I/ de,diciembre 1941. 
El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del 'Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulares o por man- 
•dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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